
 

 
 

 
CONCEPCIÓN, 07 de abril de 2026. 
 

N º  2 2 0 - F I N - 2 0 2 6  /  V I S T O S :  las solicitudes de patentes municipales que se  
 indican en el anexo del presente decreto; la 
documentación adjunta a dichas solicitudes a las que consta haber dado cumplimiento a 
los requisitos legales para el trámite de patente municipal autorizado; teniendo presente, lo 
dispuesto en los artículos 6, 9, 23 al 32 y 41 del Decreto Ley 3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales; lo establecido en los artículos 5 letra d), 12, 56 inciso primero y 63 letras g), i) 
y j) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; las disposiciones de la 
Ley 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; de la Ley 19.799, 
sobre Documentos Electrónicos; El decreto alcaldicio Nº  231 del 2 de marzo de 2026 que 
establece la implementación de la firma electrónica avanzada en la gestión documental 
municipal; de la Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; de la Ley 20.285, sobre 
Acceso a la Información Pública; de la Resolución 7, de 2019, que Fija normas Exención 
del Trámite de Toma de Razón, de la Contraloría General de la República; la Sentencia 7 – 
2024, de 2 de diciembre de 2024, del Tribunal Electoral Regional del Bío – Bío, 
Proclamación del Alcalde de Concepción; el Decreto Alcaldicio 337, de 2025, que formaliza 
la asignación de funciones del Director de Finanzas; y, en uso de las atribuciones señaladas 
en el artículo 12 letra g) del Reglamento 4, de 2024, sobre Delegación de Atribuciones 
Alcaldicias: 
 
 

D E C R E T O  
 
 
1.- Apruébese las TRANSFERENCIAS de 9 PATENTES MUNICIPALES que se indican, 

a los contribuyentes que se detallan y autorizase su funcionamiento en la dirección se 
señala en ANEXO adjunto que consta de 1 fjs y forman parte integrante del presente 
Decreto. 

 

TRANSFERENCIAS DE PATENTES MUNICIPALES PARA EL MES DE MARZO DE 2026 

  CLASIFICACIÓN CANTIDAD 

1 Industriales 1 

2 Comerciales 7 

3 Profesionales 0 

4 Food Truck 0 

5 Provisorias 0 

6 Enroladas 0 

7 Microempresas familiares 1 

 TOTAL 9 
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2.- Procédase, por parte del Departamento de Patentes y Rentas Municipales, a efectuar 

los registros respectivos en el Rol de Patentes Municipales y girar las Ordenes de 
Ingresos Municipales, que se entenderán autorizan a estas patentes, cuando se 
encuentren pagadas. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 
POR ORDEN DEL ALCALDE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 
-Dirección de Finanzas 
-Secretaría Municipal 
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Rol Nombre Rut Dirección Tipo Patente

1-02039 AMASARTE SPA  78326035-2 ANIBAL PINTO 1227 Industriales

2-038010 KOREA MINI MARKET SPA  9349407-5
AVENIDA BERNARDO OHIGGINS 770 

LOCAL 31 
Comerciales.

2-018653 ALARCON OPAZO MAXIMILIANO 11406033-K REAL AUDIENCIA 9486 VILLA COLONIAL Comerciales.

2-016351 MUÑOZ MENA MARISOL DEL TRANSITO 13306505-9 SAMUEL COLE 302  Comerciales.

2-025112 CARRASCO CIFUENTES CLAUDIO MARCELO 11682320-9
COSME CHURRUCA 150 CASA/19 

L.S.ANDRES 
Comerciales.

2-014050 VALLEJOS HERNANDEZ BORIS ROBERTO 77496133-K
CALLE 4 1039 CASA 10 LOMAS DE 

BELLAVISTA 
Comerciales.

2-034886 CHINO LU DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  78301915-9 R FREIRE 649 LC 7 Comerciales.

2-11514 SOCIEDAD GASTRONOMICA NUNO SPA  78217228-K ANGOL 465  Comerciales.

9-1977
COMERCIALIZADORA LESLIE ALEXANDRA 

VIDAL MUÑOZ EIRL  
78328953-9

CALLE DEL MEDIO 336 VILLA LO 

GALINDO 
Mef

TRANSFERENCIAS DE PATENTES REALIZADAS DESDE EL 01 AL 31 DE MARZO 2026


